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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de SANDRA MILENA RIVERA BELEÑO y GONZALEZ KARELIS NERITA, se observa que el 
ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: MILERIVERA0824@GMAIL.COM y 
K.GONZALEZ22@HOTMAIL.COM, señalando “que la dirección electrónica fue aportada por el cliente al 

momento de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° 
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de JALIMA PEREIRA GALINDO y LUZ MARINA BERDUGO OSUNA C.C. No.36593158, se 
observa que el ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: 
GALINDOPE72@GMAIL.COM y LUZMARINABERDUGO181@HOTMAIL.COM señalando “que la 

dirección electrónica fue aportada por el cliente al momento de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan 
las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado LUIS ANTONY RODRIGUEZ 

ESTUPIÑAN C.C. 1.140.854.712 a favor COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA - C.F.A. NIT. 

811.022.688-3 por la suma de NUEVE MILLONES DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS ($9.018.665) correspondiente al capital contenido en el pagaré objeto de la presente 

litis.  

 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el 4 de septiembre de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) doctor(a) JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO identificado(a) con C.C. 8.163.046 y T.P. 

No. 157.745, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del salario y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) LUIS ANTONY RODRIGUEZ 
ESTUPIÑAN identificado con C.C. 1.140.854.712, como empleado(a) de TECNOGLASS SAS. Limítese en la 
suma de CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/L ($14.160.000) Correspondiente al valor 
del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese 
oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) LUIS ANTONY RODRIGUEZ ESTUPIÑAN identificado con C.C. 
1.140.854.712, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CATORCE MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS M/L ($14.160.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL – catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de 
la demanda EJECUTIVA promovida por INVERSIONES AVENADE S.A.S., a través de apoderada judicial, y en 
contra de JAIR PADILLA CURE, en la cual solicita se libre mandamiento de pago por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

 CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($5.264.000), en favor de 
INVERSIONES AVENADE S.A.S., más los intereses legales, por concepto de cánones de arriendo 
dejados de pagar por el ejecutado.   

 
A efectos de verificar la competencia de este Despacho para asumir su conocimiento, debe precisarse que nuestra 
norma procesal establece diferentes factores entre los que se encuentra el territorial como determinante subjetivo 
de la competencia, para cuya definición la misma ley acude a los denominados fueros o foros: el personal, el real 
y el contractual. El primero atiende al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general 
del domicilio del demandado (Art. 28  numeral 1º del  C. G. P.), y el demandado, el segundo consulta el lugar de 
ubicación de los bienes o del suceso de los hechos (Art. 28  numeral 1º del  C. G. P.), y el contractual tiene en 
cuenta el lugar  de cumplimiento del contrato u obligación, conforme al numeral  tercero del artículo citado, fueros 
estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su elección corresponde privativamente a la parte 
demandante.  
 
Una vez revisada, la demanda presentada, se advierte que este Juzgado no es competente para conocer de la 
misma en razón a que el domicilio del demandado se encuentra en la Ciudad de Medellín, y sin que se especifique 
en el contrato el lugar de cumplimiento de la obligación.  
 
Por lo que, este Despacho advierte, según lo plasmado en la demanda ejecutiva presentada, que el domicilio de 
la parte demandada y el lugar de cumplimiento se encuentran fuera de la competencia territorial de este Despacho. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta anteriormente expresado, éste Juzgado rechazará la presenta demanda 
ejecutiva y dispondrá remitirla a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, como 
quiera que es esa Agencia Judicial la competente para conocer de la presente actuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. Rechazar la presente demanda ejecutiva por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

2. Remítase la presente demanda ejecutiva a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Medellín como quiera que son esas Agencias Judiciales las competentes para conocer de la presente 
actuación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio.Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado DIDIER ALBERTO MORALES 

CALLE C.C. 1.001.877.611 y a favor del BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, por las siguientes 

sumas: 

 

 CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 

PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($43.538.137,24) por concepto de capital acelerado, más 

los intereses moratorios liquidados desde el día de la presentación de la demanda, hasta que se 

verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON NUEVE CENTAVOS 

($63.759,09) por concepto de la cuota vencida de fecha 09/08/2023, más los intereses moratorios 

liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CUARENTA PESOS CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($420.140,52) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 10 de julio de 2023 

hasta el 09 de agosto de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 09/08/2023. 

 

 SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($64.368,87) por concepto de la cuota vencida de fecha 09/09/2023, más los intereses 

moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo 

legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS CON SETENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($419.530,74) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 10 de agosto de 

2023 hasta el 09 de septiembre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 09/09/2023. 

 

 SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($64.984,49) por concepto de la cuota vencida de fecha 09/10/2023, más los 
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intereses moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al 

máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS CON DOCE CENTAVOS 

($418.915,12) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 10 de septiembre de 2023 hasta 

el 09 de octubre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 09/10/2023. 

 

 SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($65.605,99) por concepto de la cuota vencida de fecha 09/11/2023, más los intereses moratorios 

liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS ($418.293,62) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 10 de octubre 

de 2023 hasta el 09 de noviembre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 09/11/2023. 

 

 SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($66.233,44) por concepto de la cuota vencida de fecha 09/12/2023, más los intereses 

moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo 

legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($417.666,17) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 10 de noviembre 

de 2023 hasta el 09 de diciembre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 09/12/2023. 

 

 SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($66.866,89) por concepto de la cuota vencida de fecha 09/01/2024, más los intereses 

moratorios liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo 

legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TREINTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 

($417.032,72) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 10 de diciembre de 2023 hasta 

el 09 de enero de 2024 sobre la cuota vencida de fecha 09/01/2024. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. identificado(a) con NIT. 

901.228.355-8 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-176001, de 

propiedad de DIDIER ALBERTO MORALES CALLE C.C. 1.001.877.611 y el cual posee hipoteca a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., ubicado en la carrera 12 F No. 75 - 73 Conjunto Residencial Portal de los Manantiales 

III Manzana 7 Apartamento 5030 torre 8 del municipio de Soledad. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado AFAEL ANTONIO GUZMAN 

CALDERIN C.C. 8.760.997 y ALBERTO JOSE DIAZ SAMPAYO C.C. 8.755.450 a favor SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.180-7 por las siguientes sumas:  

 

 Por concepto de cánones de arriendo subrogados por la suma de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($4.664.000) discriminados de la siguiente 

manera:  

 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de abril de 2023. 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de mayo de 2023. 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de junio de 2023. 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de julio de 2023. 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de agosto de 2023. 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de septiembre de 2023. 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de octubre de 2023. 

- QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($583.000) correspondiente al canon de arriendo 

subrogado del mes de noviembre de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 Más los intereses moratorios a los que haya lugar desde que se hicieron exigibles, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo ejecutivo siempre y cuando no supere la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad J RAMOS ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S identificado(a) con NIT. No. 

901.610.295-1, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL –    catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) RAFAEL ANTONIO GUZMAN CALDERIN identificado con C.C. 
8.760.997 y ALBERTO JOSE DIAZ SAMPAYO identificado con C.C. 8.755.450, en las diferentes entidades 
bancarias. Limítese en la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/L 
($7.325.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado KELLY JOHANA GUTIERREZ 

RODRIGUEZ C.C. 44,160,053 y a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO NIT 899.999.284-4, por las siguientes sumas: 

 

 VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($24,214,535.58) por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagare objeto de ejecución, más los intereses moratorios generados desde la fecha 

de presentación de la demanda, hasta el pago total de la obligación al máximo legal permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($748,995.39) por concepto de cuotas vencidas de octubre 2022 

hasta noviembre de 2023. 

 

 TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS CON VEINTIÚN 

CENTAVOS ($3,318,803.21) por concepto de intereses de plazos generados sobre la obligación.   

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) doctor(a) PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA identificado(a) con C.C. 1.026.292.154 

y T.P. 315.046 del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-39488, de 

propiedad de KELLY JOHANA GUTIERREZ RODRIGUEZ identificada con C.C. 44,160,053 y el cual posee 

hipoteca a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, ubicado en la 

CALLE 15 # 2-13/19 del municipio de Soledad. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, la cual se encuentra 
pendiente para su estudio.  Sírvase a proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio de la demanda 
EJECUTIVA promovida por BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de LUIS CARLOS RINCON NARANJO por 
obligaciones pendientes de pago contenidas en pagarés que suman CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($57.226.367) correspondiente 
a capital e intereses liquidados por la parte activa. 
 
A efectos de verificar la competencia de este Despacho para asumir su conocimiento, debe precisarse que 
siguiendo las reglas de determinación de la cuantía establecida en el numeral 1 del artículo 26 del Código General 
del Proceso, por lo cual se advierte que este Juzgado no es competente para conocerla en razón a lo establecido 
en el artículo 25 del Código General del Proceso, el cual fija que la mínima cuantía se encuentra determinada 
hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2024, corresponde a la suma de 
CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L ($52.000.000) y teniendo en cuenta que el valor total de las 
pretensiones corresponde a la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($57.226.367) dicho monto supera aquél y de contera no se 
ajusta a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que determina como 
competencia de los Juzgados Civiles De Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, los procesos contenciosos 
de mínima cuantía.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta anteriormente expresado, éste Juzgado rechazará la presenta demanda 
Ejecutiva y dispondrá remitirla a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas Agencias 
Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. Rechazar la presente demanda Ejecutiva por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 

2. Remítase la presente demanda a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas 
Agencias Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por JOSE ANTONIO AMELL VILLANUEVA 

actuando en calidad de agente oficioso de YARETZI LUCIA AMELL MENDOZA, en contra 

COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA S.A. 

 por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD en conexión con el derecho 

fundamental a la VIDA, SEGURIDAD SOCIAL, IGUALDAD. 

 

 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 

PRIMERO: mi hija menor de edad YARETZI LUCIA AMELL MENDOZA, actualmente se encuentra 

como beneficiaria de salud en la EPS SURA, se encuentran diagnosticados con discapacidad por: 

 P492: HIPOTONIA CONGENITA 

 Q100: BLEAFAROPTOSIS CONGENITA 

 R620: RETARDO DEL DESARROLLO 

SEGUNDO: mi hija menor edad YARETIZI LUCIA AMELL MENDOZA deben asistir a terapias de 

lunes a viernes, y al colegio también donde me piden sobra escalar ya qua mi hija es una niña 

dependiente de un adulto y tiene discapacidad visual y física. 

TERCERO: yo soy un padre de familia que devenga el SMLV mi esposa no trabaja, y debo llevar 

los gastos del hogar yo solo siendo imposible pagar una cuidadora que sea sombra escolar y 

terapéutica ya que mi esposa no puede hacer ese acompañamiento porque no tiene los 

conocimientos para apoyar a la niña en el aula de clases ya que es importa que una sombra 

terapéutica especializada haga este acompañamiento. 

QUINTO: al ser una niña menor de edad con los diagnósticos antes descritos deben permanecer al 

cuidado de una persona capacitada y apta para ello, pues la menor tiene dificultad para visual y 

física, y que necesita un caminador para movilizarse, 

SEXTO: El día 20 de octubre de 2022 la EPS SURA contesto la petición manifestando que la 

responsabilidad de suministrar una enfermera no les asiste a las entidades prestadoras de salud 

(EPS) pues la razón de su existir es el aseguramiento de la salud y la prestación de servicios médicos 

y que por lo tanto no es posible acceder a mi petición, manifestando también que el 

acompañamiento, cuidado y apoyo de los menores corresponde a la familia y no al sistema de salud, 

además que me Pide una orden medica donde el doctor claramente está colocando que mi hija 

necesita apoyo que no está dentro de su departamento ni tampoco el sistema deja colocar una orden 

que sea especifica ya que eso lo debe hacer por medio del dpto. administrativo la EPS y autorizarlo 

a él como médico para que pueda dar esa formulación, entonces pido a usted honorable JUEZ que 

sea usted el que ordene a EPS SURA basándose en los diagnósticos y como se encuentra mi hija en 

estos momentos ya que si no tiene sombra escolar ningún colegio la recibirá. Vulnerando así el 

derecho a la educación, a la igual. 
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SICGMA 

PETICION 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la SALUD en conexidad con los derechos 

fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, EDUCACIÓN, MINIMO VITAL 

consagrados en los artículos 1 * 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y demás 

Derechos que el Señor Juez encuentre conculcados a la Menor YARETZZI LUCIA AMELL 

MENDOZA. 

 

SEGUNDO: Ordenar a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURA EPS y/o quien corresponda y 

que suministre el procedimiento denominado CUIDADORA SOMBRA. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 25 de enero de 2024 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada COMPAÑÍA SURAMERICANA DE 

SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA S.A., para que dentro del plazo de cuarenta 

y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe 

respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

En auto de fecha 31 de enero de 2024, en virtud de la respuesta emitida por la entidad accionada, el 

despacho ordenó vincular a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRES) y Ministerio de Salud, por poderse ver afectados con futuras decisiones 

de fondo que se emitan dentro del plenario. 

El Accionado, COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS 

SURAMERICANA S.A., el 29 de enero de 2024, contestó a los hechos lo siguiente:  

“El accionante YARETZI LUCIA AMELL MENDOZA, identificado con el documento Registro civil 

1046737221 se encuentra afiliado al Plan de Beneficios de Salud (PBS) de EPS SURA.  

Desde su afiliación EPS Sura le ha garantizado las atenciones en salud requeridas y solicitadas por 

sus especialistas tratantes en cada valoración médica. Asimismo, es importante mencionar que EPS 

Sura ha puesto a disposición de la paciente los servicios médicos necesarios en donde se le ha 

brindado atención en salud con oportunidad, acceso y cumpliendo con las características del 

Sistema de la Garantía de la Calidad en Salud.   

  

  

  

 

 

 

 

Con respecto a solicitado por la accionante nos permitimos indicar que, quien interpone la acción 

de tutela cuya pretensión es suministro por EPS Sura de un acompañante de procesos pedagógicos, 

El “Protocolo Clínico para el diagnóstico, tratamiento, y ruta de atención integral de niños y niñas 
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con trastornos del espectro autista” del Ministerio de Salud y Protección Social, no “recomienda el 

uso de sombras terapéuticas, dado que no favorecen el cumplimiento del objetivo de la terapia, la 

autonomía.   

El Ministerio de Salud indicó los mecanismos de protección establecidos en el Sistema de Salud, sus 

fuentes de financiación y el alcance de los mismos. Presentó algunas precisiones respecto al vocablo 

“tutor sombra”, para indicar que el término correcto es “terapia sombra” y lo definió como “una 

persona natural que se encarga como su nombre lo indica de estar acompañando al menor en 

condición de discapacidad en el proceso educativo” Indicó que la terapia sombra, “no es una es 

una expresión reconocida en la literatura científica y comunidad académica en los enfoques del 

Trastorno del Espectro Autista más conocidos en el mundo, no se menciona ni se recomienda en 

ninguna de las  

GPC evaluadas y tenidas en cuenta en el Protocolo Clínico para el Diagnóstico, Tratamiento, y 

Ruta de Atención Integral de Niños y Niñas con trastornos del espectro, autista y no hace parte de 

los procedimientos que conforman las terapias ABA.  

Es por ello que este no se considera un servicio de salud puesto que este acompañamiento no es 

realizado por ningún profesional de la salud y por ende debe ser entregado por el ministerio de 

educación, es importante informar que según la resolución 2808 DE 2022 Por la cual se actualizan 

y establecen los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por 

Capitación (UPC) no contempla acompañantes de pedagogía y la resolución 2273 de 2021 Por la 

cual se adopta el nuevo listado de servicios y tecnologías en salud que serán excluidas de la 

financiación con recursos públicos asignados a la salud, se excluyen las siguientes prestaciones  

14 COLEGIOS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS   

24 EDUCACIÓN ESPECIAL  

29 ESTRATEGIAS LÚDICAS Y RECREATIVAS  

43 INSUMOS Y MATERIAL EDUCATIVO   

51 MÉTODOS THERASUIT, PEDIASUIT, PENGUINSUIT Y ADELITSUIT  

89 SOMBRAS TERAPÉUTICAS  

93 TERAPIA TOMATIS  

Por ello sr Juez las EPS S no cuentan con la capacidad de brindar servicios considerados 

pedagógicos ya que para ellos se requiere de un profesional en educación, este servicio debe ser 

prestado a través del ministerio de educación  

Es importante que el despacho tenga en cuenta los factores subjetivos el juez debe verificar 

circunstancias como: (i) la responsabilidad subjetiva (dolo o culpa) del obligado, (ii) si existió 

allanamiento a las órdenes, y (iii) si el obligado demostró acciones positivas orientadas al 

cumplimiento.  

Por lo anterior señor juez, se evidencia que EPS SURA ya cumplió con lo solicitado en la presente 

admisión de tutela, evidenciándose así un hecho superado.   
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Hechas las anteriores aclaraciones solicitamos sea declarada la improcedencia de la presente 

acción, dado que no se evidencia vulneración a los derechos fundamentales de la accionante por 

parte de EPS SURA.  

PETICIÓN 

  

Conforme a la respuesta dada a los hechos, las pruebas adjuntas y el fundamento jurídico y 

jurisprudencial, solicito de manera respetuosa Señor Juez, NEGAR el amparo constitucional 

solicitado por la parte accionante y, en consecuencia, declarar la IMPROCEDENCIA de esta acción 

de tutela por no vulneración de un derecho fundamental por parte de EPS SURAMERICANA S.A.”  

La Vinculada, ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), el 01 de febrero de 2024, contesto a los hechos 

lo siguiente: 

“3.1. SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS   

  

De acuerdo con la normativa anteriormente expuesta, es función de la EPS, y no de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, la 

prestación de los servicios de salud, por lo que la vulneración a derechos fundamentales se 

produciría por una omisión no atribuible a esta Entidad, situación que fundamenta una clara falta 

de legitimación en la causa por pasiva de esta Entidad.  

Sin perjuicio de lo anterior, en atención al requerimiento de informe del H. Despacho, es preciso 

recordar que las EPS tienen la obligación de garantizar la prestación oportuna del servicio de salud 

de a sus afiliados, para lo cual pueden conformar libremente su red de prestadores, por lo que en 

ningún caso pueden dejar de garantizar la atención de sus afiliados, ni retrasarla de tal forma que 

pongan en riesgo su vida o su salud con fundamento en la prescripción de servicios y tecnologías no 

cubiertas con el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC.   

3.2. RESPECTO A LA FACULTAD DE RECOBRO POR LOS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN EL 

PLAN BÁSICO DE SALUD (PBS)  

 

Respecto de cualquier pretensión relacionada con el “reembolso” del valor de los gastos que realice 

la EPS, no puede olvidarse que la misma constituye una solicitud antijurídica, puesto que a partir 

de la promulgación de las Resoluciones 205 y 206 de 2020 proferidas por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, se fijaron los presupuestos máximos (techos) para que las EPS o las EOC 

garanticen la atención integral de sus afiliados, respecto de medicamentos, procedimientos y 

servicios complementarios asociados a una condición de salud, que se encuentren autorizadas por 

la autoridad competente del país, que no se encuentren financiados por la Unidad de Pago por 

Capitación (UPC), ni por otro mecanismo de financiación y que no se encuentren excluidos de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 y cumplan las condiciones 

señaladas en los anteriores actos administrativos.  

  

Por lo anterior, la nueva normativa fijó la metodología y los montos por los cuales los medicamentos, 

insumos y procedimientos que anteriormente era objeto de recobro ante la ADRES, quedaron a 
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cargo absoluto de las entidades promotoras de los servicios, por consiguiente, los recursos de salud 

se giran antes de la prestación de los servicios, de la misma forma cómo funciona la Unidad de Pago 

por Capitación (UPC). Lo anterior significa que ADRES ya transfirió a las EPS, incluida la 

accionada, un presupuesto máximo con la finalidad de suprimir los obstáculos que impedían el 

adecuado flujo de recursos y asegurar la disponibilidad de éstos para garantizar de manera efectiva, 

oportuna, ininterrumpida y continua los servicios de salud.  

En consecuencia, en atención del principio de legalidad en el gasto público, el Juez debe abstenerse 

de pronunciarse sobre la facultad de recobro ante el entonces FOSYGA, hoy ADRES, ya que la 

normatividad vigente acabó con dicha facultad y de concederse vía tutela, estaría generando un 

doble desembolso a las EPS.  

3.3. DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN   

  

El presente alcance, se hace necesario de conformidad a los hechos y pretensiones de la accionante 

y en relación al oficio que allegó el neurólogo pediatría LUIS CARLOS NUÑEZ LOPEZ al H. 

Despacho en fecha 20 de abril de 2022, es así que, se quiere poner en conocimiento al juez 

constitucional del reciente pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia T-038 de 2022. 

Dicho lo anterior, es claro que el garante del derecho a la educación son las secretarias de 

educación, ya que son ellos los encargados de establecer los mecanismos para que los niños en 

condición de discapacidad puedan recibir dicha educación con los apoyos que requieren.   

Es así que también manifestó que los padres son responsables en la educación de los menores, puesto 

que los familiares tienen la garantía de los derechos de sus hijos, puesto que el estado brinda las 

oportunidades, pero son los padres quien deben realizar las acciones tendientes a que los menores 

de edad reciban dichos derechos.   

3.4. DE LOS SERVICIOS EXCLUIDOS DE LOS RECURSOS PUBLICOS EN SALUD   

los recursos públicos asignados a la salud no podrán destinarse a financiar servicios y tecnologías 

en los que se advierta alguno de los siguientes criterios:  

  

a) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con 

la recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas;  

b) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica;  

c) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica;  

d) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente;  

e) Que se encuentren en fase de experimentación;  

f) Que tengan que ser prestados en el exterior.  

  

Por lo anterior, la pretensión de la agente oficiosa de la accionante tendiente a una docente sombra 

no tiene suficientes soportes científicos sobre su seguridad y efectividad en los pacientes, se 

catalogan como una tecnología excluida de financiación con recursos públicos de salud.  

es claro que los servicios públicos en salud no pueden ser utilizados para el financiamiento de 

derechos a la educación y se encuentran excluidos de dicho cargo a los recursos del sistema general 
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en salud., por cuanto dicha financiación está a cargo de los recursos que disponen las secretarias 

de educación departamental y municipal de relación a sus competencias. 

SOLICITUD 

  

Por lo anteriormente expuesto, se solicita al H. Despacho NEGAR el amparo solicitado por la 

accionante en lo que tiene que ver con la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, pues de los hechos descritos y el material probatorio enviado 

con el traslado resulta innegable que la entidad no ha desplegado ningún tipo de conducta que 

vulnere los derechos fundamentales del actor, y en consecuencia DESVINCULAR a esta Entidad del 

trámite de la presente acción constitucional.” 

El Vinculado, MINISTERIO DE SALUD, el 05 de febrero de 2024, contesto a los hechos lo 

siguiente: 

“En relación con los hechos descritos en la tutela, debe señalarse que a este Ministerio no le consta 

nada de lo dicho por la parte accionante, el Ministerio de Salud y Protección Social no tiene dentro 

de sus funciones y competencias la prestación de servicios médicos ni la inspección, vigilancia y 

control del sistema de Seguridad Social en Salud, sólo formula, adopta, dirige, coordina, ejecuta y 

evalúa la política Publica en materia de Salud, Salud Publica, promoción social en salud, así como, 

participa en la formulación de las políticas en materia de pensiones, beneficios económicos 

periódicos y riesgos laborales, lo cual se desarrolla a través de la institucionalidad que comprende 

el sector administrativo, razón por la cual desconocemos los antecedentes que originaron los hechos 

narrados y por ende las consecuencias sufridas. 

De otra parte, debe considerarse que las otras Entidades accionadas y/o vinculadas, son entidades 

descentralizadas que gozan de autonomía administrativa y financiera y sobre las cuales el 

Ministerio de Salud y Protección Social no tiene injerencia alguna en sus decisiones ni actuaciones. 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas, en tanto el Ministerio de Salud y 

Protección Social no ha violado ni amenaza violar derecho fundamental alguno. Toda vez, que esta 

cartera ministerial, fue creada a través del artículo 9º de la Ley 1444 de 2011, como un organismo 

perteneciente a la Rama Ejecutiva del poder público, y a través del Decreto Ley 4107 de 2011 “Por 

el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se 

integra del Sector Administrativo de Salud y Protección Social”, en su artículo 1º se le asignó la 

formulación, adopción, dirección, coordinación, ejecución y evaluación de la política pública en 

materia de salud, salud pública, y promoción social en salud. 

Cabe señalar que, las competencias constitucionales y legales de esta cartera Ministerial se 

encuentran limitadas por la Constitución y la Ley. 

PRETENSIONES 

En consecuencia, solicitamos respetuosamente exonerar al Ministerio de Salud y Protección Social, 

de toda responsabilidad que se le pueda llegar a endilgar dentro de la presente acción de tutela, no 

obstante, en caso de ésta prospere se conmine a la EPS a la adecuada prestación del servicio de 

salud conforme a sus obligaciones, siempre y cuando no se trate de un servicio excluido 
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expresamente por esta Cartera, ya que como se explicó todos los servicios y tecnologías autorizados 

en el país por la autoridad competente deben ser garantizados por la EPS independientemente de 

la fuente de financiación, sin embargo, en el evento en que el despacho decida afectar recursos del 

SGSSS, solicitamos se vincule a  la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - ADRES.” 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 

cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 

de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 

para conocer del asunto en primera instancia.  

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 

personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 

determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 

protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
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La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 

Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL[24] 
  

35. Los artículos 48 y 49 de la Constitución Política establecen la seguridad social como un servicio 

público esencial a cargo del Estado, cuyo fin es garantizar a todas las personas el acceso a la misma 

bajo los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

  

36. Con fundamento en las disposiciones constitucionales, en diferentes instrumentos internacionales 

como la Declaración Universal de los Derechos Humanos[25]; la Convención Internacional sobre la 

eliminación de Todas Formas de Discriminación Racial de 1965[26]; el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales[27]; y en documentos como la Observación General 14 

del Comité de Naciones Unidas sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales[28]; se profirió la 

sentencia T-760 de 2008 que reconoció la salud como derecho fundamental[29]. En esta sentencia, la 

Corte no se limitó a revisar y resolver las causas individuales, sino que también concluyó que, en vez 

de tratarse simplemente de problemas aislados y específicos de usuarios, los casos analizados 

representaban violaciones recurrentes provocadas por dificultades estructurales presentes en los 

diferentes niveles del sistema de salud, generados principalmente por fallas en la regulación. A 

efectos de intervenir dicha situación, este Tribunal adoptó una serie de órdenes complejas. 

  

37. Cabe precisar que, con anterioridad a la sentencia T-760 de 2008, esta Corporación ya había 

reconocido la salud como derecho fundamental susceptible de protección a través de la acción de 

tutela cuando resultare vulnerado, por ejemplo, con la negativa a prestar un servicio, 

comprometiendo la vida y la dignidad humana del usuario del sistema. De ahí que fuese amparado no 

solo cuando representaba un peligro para la vida en condiciones dignas, entendiendo que dicha 

salvaguardia se extiende a la recuperación y mejoramiento del paciente.[30] 

  

38. Con fundamento en la sentencia T-760 de 2008, se expidió la Ley estatutaria 1751 de 2015[31] -

en adelante LeS- que reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 

y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”[32]. 

  

39. En sentencia C-313 de 2014, al efectuar el control previo de constitucionalidad del proyecto de 

ley estatutaria en salud, este Tribunal sostuvo que la salud abarca una amplia gama de factores 

socioeconómicos que determinan las condiciones mediante las cuales las personas pueden llevar una 

vida sana, teniendo como punto de partida la inclusión implícita de todos los servicios y tecnologías, 

debiendo establecerse expresamente las exclusiones a la cobertura del plan de beneficios en salud. A 
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la luz de la jurisprudencia en cita, el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce 

efectivo del derecho a la salud, ejerciendo una adecuada inspección, vigilancia y control a las EPS, 

de lo contrario se hace nugatoria la realización de este. 

  

40. Con fundamento en la Observación General núm. 14 del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, la Corte estableció[33] que el derecho a la salud debe entenderse de acuerdo con 

la expresión “más alto nivel posible de salud” contenida en el artículo 12 del PIDESC[34]. Sobre el 

particular, explicó que esta garantía abarca una amplia gama de componentes socioeconómicos que 

generan las condiciones merced a las cuales las personas pueden llevar una vida sana y, por tanto, se 

extiende a los factores determinantes básicos de la salud como la alimentación y la nutrición, la 

vivienda, el acceso a agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo 

seguras y sanas y un medio ambiente sano[35]. Este concepto, a su vez, comprende distintos escenarios 

constitucionales, entre los que se encuentra la prestación y el suministro de servicios y tecnologías 

en salud. 

  

41. Ahora bien, en torno al contenido de la LeS, se advierte que el legislador abordó la problemática 

identificada por la Corte Constitucional[36] y desarrolló la dimensión positiva del derecho 

fundamental. En el artículo 4 definió el sistema de salud como el conjunto articulado y armónico de 

principios y normas; políticas públicas; instituciones; competencias y procedimientos; facultades, 

obligaciones, derechos y deberes; financiamiento; controles; información y evaluación, que el Estado 

disponga para la garantía y materialización del derecho fundamental de la salud. 

  

42. En el artículo 6º. estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 

universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del derecho a la salud en 

todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual todas las autoridades y actores del 

sistema de salud interpretarán las normas vigentes que sean más favorables para proteger el derecho 

a la salud; iii) equidad, referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al 

mejoramiento de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de especial 

protección; iv) continuidad, relacionado con el hecho de que una vez ha iniciado un servicio no puede 

suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, significa que los servicios 

deben ser provistos sin demoras. 

  

43. El artículo 8º. Dispuso que la prestación de este servicio debe ser completa e integral, con 

independencia de su cubrimiento y financiación, prohibiendo fragmentarlo en desmedro de la salud 

de los pacientes. Por tal motivo se estableció un límite a las exclusiones del artículo 15, en virtud del 

cual se restringe la prestación de algunos servicios y tecnologías con cargo a recursos públicos, como 

aquellos que tengan un propósito cosmético, que no exista evidencia científica sobre su seguridad, 

eficacia y efectividad clínica, que no haya sido autorizado por la autoridad competente, se encuentre 

en fase experimental o que tenga que ser prestado en el exterior; es decir, se garantiza la cobertura 

para proteger el derecho a la salud salvo aquellos que estén expresamente excluidos. 

  

44. Así las cosas, la prestación y el suministro de servicios y tecnologías deberá guiarse por el 

principio de integralidad, entendido como un principio esencial de la seguridad social y que se refiere 

a la necesidad de garantizar el derecho a la salud, de tal manera que los afiliados al sistema puedan 

acceder a las prestaciones que requieran de manera efectiva, es decir, que se les otorgue una 

protección completa en relación con todo aquello que sea necesario para mantener su calidad de vida 

o adecuarla a los estándares regulares[37]. 

  

4.     EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SU GOCE EFECTIVO. 

REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 
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4.1. El artículo 49 de la Constitución Política dispone que la atención de la salud y el saneamiento 

ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. En tal sentido, es este quien tiene la 

responsabilidad de organizar, dirigir y reglamentar la prestación de dicha garantía bajo los principios 

de eficiencia, universalidad y solidaridad[49]. 

4.2. Al respecto, es preciso mencionar que hace más de dos décadas la salud fue catalogada como un 

derecho prestacional cuya protección, a través de acción de tutela, dependía de su conexidad con otra 

garantía de naturaleza fundamental[50]. Más tarde, la perspectiva cambió y la Corte afirmó que la salud 

es un derecho fundamental, autónomo e irrenunciable, que protege múltiples ámbitos de la vida 

humana[51]. Esta misma postura fue acogida en el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015, mediante la cual 

se reguló el derecho fundamental a la salud y cuyo control previo de constitucionalidad se ejerció a 

través de la sentencia C-313 de 2014[52]. 

4.3. Sobre la base del contenido de la Ley 1751 de 2015[53] y la jurisprudencia constitucional en la 

materia[54], el derecho a la salud es definido como “la facultad que tiene todo ser humano de 

mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, 

y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su 

ser”[55]. 

4.4. Con todo, el derecho a la salud adquiere una doble connotación[56], como garantía fundamental y 

como servicio público a cargo del Estado. Esto conlleva la observancia de determinados principios 

consagrados en la Ley 1751 de 2015[57] que orientan la prestación de los servicios de salud de manera 

oportuna, eficaz y de calidad[58] y que se materializan a través del establecimiento del denominado 

Sistema de Salud. 

Habiendo analizado brevemente el contenido del derecho a la salud, es necesario hacer mención de 

algunos principios y elementos que cobran relevancia de cara al análisis del caso concreto.  

6.     LA PRESCRIPCIÓN MÉDICA COMO CRITERIO PRINCIPAL PARA ESTABLECER 

SI SE REQUIERE UN SERVICIO DE SALUD. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA 

  

6.1. En reiteradas ocasiones, esta Corporación ha señalado que los usuarios del sistema de salud 

tienen el derecho constitucional a que se les garantice el acceso efectivo a los servicios médicos 

necesarios e indispensables para tratar sus enfermedades, recuperar su salud y resguardar su dignidad 

humana[104]. Sobre este punto, la Corte ha resaltado que en el sistema de salud, quien tiene la 

competencia para determinar cuándo una persona requiere un procedimiento, tratamiento, o 

medicamento para promover, proteger o recuperar su salud es, prima facie, el médico tratante. Por 

lo tanto, es el profesional de la salud el que está capacitado para decidir, con base en criterios 

científicos y por ser quien conoce de primera mano y de manera detallada la condición de salud del 

paciente,[105] si es necesaria o no la prestación de un servicio determinado. 

  

De lo anterior, la Sala precisa que la importancia que le ha otorgado la jurisprudencia al concepto del 

médico tratante se debe a que éste (i) es un profesional científicamente calificado; (ii) es quien conoce 

de manera íntegra el caso de su paciente y las particularidades que pueden existir respecto de su 

condición de salud y (iii) es quién actúa en nombre de la entidad que presta el servicio[106]. En 

consecuencia, el médico tratante es la persona que cuenta con la información adecuada, precisa y 

suficiente para determinar la necesidad y la urgencia de un servicio a partir de la valoración de los 

posibles riesgos y beneficios que este pueda generar, y es quien se encuentra facultado para variar o 
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cambiar la prescripción médica en un momento determinado, de acuerdo con la evolución en la salud 

del paciente[107]. 

  

6.2. Al respecto, esta Corporación ha señalado que el criterio del médico tratante, como profesional 

idóneo, es esencial para establecer cuáles son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios. 

En este orden de ideas, en la sentencia T-345 de 2013[108], ampliamente reiterada con posterioridad, 

la Corte señaló que:  

“Siendo el médico tratante la persona facultada para prescribir y diagnosticar en uno u otro 

sentido, la actuación del Juez Constitucional debe ir encaminada a impedir la violación de 

los derechos fundamentales del paciente y a garantizar el cumplimiento efectivo de las 

garantías constitucionales mínimas, luego el juez no puede valorar un procedimiento médico 

(… ). 

Por lo tanto, la condición esencial para que el Juez Constitucional ordene que se suministre 

un determinado procedimiento médico o en general se reconozcan prestaciones en materia 

de salud, es que éste haya sido ordenado por el médico tratante, pues lo que se busca es 

resguardar el principio según el cual, el criterio médico no puede ser reemplazado por el 

jurídico, y solo los profesionales de la medicina pueden decidir sobre la necesidad y la 

pertinencia de un tratamiento médico.”  

  

6.3. En conclusión, el criterio del médico tratante, como idóneo y oportuno, es el principal elemento 

para la orden o suspensión de servicios de salud. De manera no son las EPS e IPS, así como tampoco 

el juez constitucional, quienes están autorizados para desatender la prescripción médica sin 

justificación suficiente, sólida y verificable, que pueda contradecir la apreciación del profesional de 

salud, conocedor de las condiciones particulares del paciente. 

LA ACCIÓN DE TUTELA Y EL CUBRIMIENTO DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS NO 

INCLUIDOS EN EL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD[76] 

24. En relación con el suministro de servicios y tecnologías no incluidos en el Plan de 

Beneficios en Salud (PBS), esta Corporación ha precisado[77] que el derecho a la salud, por 

su complejidad, suele estar sujeto a restricciones presupuestales y a una serie de actuaciones 

y exigencias institucionales que tienen que ver con la diversidad de obligaciones a las que 

da lugar, y a la magnitud y multiplicidad de acciones y omisiones que exige del Estado y de 

la sociedad. No obstante, la escasez de recursos disponibles o la complejidad de las gestiones 

administrativas asociadas al volumen de atención del sistema no justifican la creación de 

barreras administrativas que obstaculicen la implementación de medidas que aseguren la 

prestación continua y efectiva de los servicios asistenciales que requiere la población. 

  

25. Así, el efecto real de tales restricciones se traduce en la necesidad de que los recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud se destinen a la satisfacción de los asuntos 

que resultan prioritarios, bajo el entendido de que progresivamente las personas deben 

disfrutar del nivel más alto posible de atención integral en salud. Bajo este supuesto, la Corte 

ha admitido que el PBS esté delimitado por las prioridades fijadas por los órganos 

competentes y así ha negado tutelas, que pretenden el reconocimiento de un servicio excluido 
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del PBS, en la medida en que dicha exclusión no atente contra los derechos fundamentales 

del interesado. 

  

26. Con todo, las autoridades judiciales constantemente enfrentan el reto de resolver 

peticiones relativas a la autorización de un medicamento, tratamiento o procedimiento 

excluido del PBS. Este desafío consiste en determinar cuáles de esos reclamos ameritan la 

intervención del juez constitucional, es decir, en qué casos la entrega de un medicamento 

que está por fuera del plan de cubrimiento, y cuyo reconocimiento afecta el principio de 

estabilidad financiera del sistema de salud, es imperiosa a la luz de los principios de eficacia, 

universalidad e integralidad del derecho a la salud. 

  

Por lo anterior, como lo resaltó la Sentencia T-017 de 2013[78], de lo que se trata es de 

determinar en qué condiciones la negativa a suministrar una prestación por fuera del PBS 

afecta de manera decisiva el derecho a la salud de una persona, en sus dimensiones físicas, 

mentales o afectivas. 

  

27. Para facilitar la labor de los jueces, la Sentencia T-760 de 2008[79], resumió las reglas 

específicas que deben ser contrastadas y verificadas en aras de asegurar que la sostenibilidad 

del sistema de salud se armonice con las obligaciones que están a cargo del Estado en su 

condición de garante del goce efectivo del derecho a la salud. Dicha sentencia concluyó que 

debe ordenarse la provisión de medicamentos, procedimientos y elementos que estén 

excluidos del PBS a fin de proteger los derechos fundamentales de los afectados, cuando 

concurran las siguientes condiciones: 

  

“(i) que la falta del servicio o medicina solicitada ponga en riesgo los derechos a la vida e 

integridad del paciente. Bien sea, porque amenaza su supervivencia o afecta su dignidad; 

(ii) que el servicio o medicina no pueda ser sustituido por otro que sí está incluido dentro 

del POS bajo las mismas condiciones de calidad y efectividad; (iii) que el servicio o 

medicina haya sido ordenado por un médico adscrito a la EPS en la que está inscrito el 

paciente; y, (iv) que la capacidad económica del paciente, le impida pagar por el servicio 

o medicina solicitado”. 

  

De hecho, esta sentencia puntualiza, además, que otorgar en casos excepcionales un 

medicamento o un servicio médico no incluido en el PBS, en un caso específico, no 

implica per se la modificación del Plan de Beneficios en Salud, ni la inclusión del 

medicamento o del servicio dentro del mismo, pues lo que exige es que exista un goce 

efectivo de los derechos a la salud y a la vida en condiciones dignas en cada caso concreto. 

  

En este sentido, los medicamentos y servicios no incluidos dentro del PBS, continuarán 

excluidos y su suministro sólo será autorizado en casos excepcionales, cuando el paciente 

cumpla con las condiciones anteriormente descritas. Esto, sin que eventualmente el órgano 

regulador incluya ese medicamento o servicio dentro del plan de beneficios para todos los 

afiliados. 
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28. Sin embargo, la jurisprudencia ha reconocido que en ciertos casos el derecho a la salud 

requiere de un mayor ámbito de protección. Así, existen circunstancias en las que a pesar de 

no existir órdenes médicas, la Corte ha ordenado el suministro y/o autorización de 

prestaciones asistenciales no incluidas en el PBS, en razón a que la patología que padece el 

actor es un hecho notorio del cual se desprende que sus condiciones de existencia son 

indignas, por cuanto no puede gozar de la óptima calidad de vida que merece[80]. 

  

29. La Corte ha señalado puntualmente en relación con la primera subregla, atinente a la 

amenaza a la vida y la integridad por la falta de prestación del servicio, que el ser humano 

merece conservar niveles apropiados de salud, no sólo para sobrevivir, sino para 

desempeñarse adecuadamente y con unas condiciones mínimas que le permitan mantener un 

estándar de dignidad, propio del Estado Social de Derecho. 

  

De esta manera, esta Corporación ha reiterado que el derecho a la vida implica también la 

salvaguarda de condiciones tolerables y mínimas de existencia, que permitan subsistir con 

dignidad. Por lo tanto, para su garantía no se requiere necesariamente enfrentarse a una 

situación inminente de muerte[81], sino que su protección exige además asegurar la calidad 

de vida en condiciones dignas y justas, según lo dispuesto en la Carta Política. 

  

30. En torno a la segunda subregla, atinente a que los servicios no tengan reemplazo en el 

PBS, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que se debe demostrar la calidad y 

efectividad de los medicamentos o elementos solicitados y excluidos del Plan de Beneficios 

en Salud. En relación con esto, ha señalado la Corte[82] que, si el medicamento o servicio 

requerido por el accionante tiene un sustituto en el plan de beneficios que ofrezca iguales, o 

mejores niveles de calidad y efectividad, no procederá la inaplicación del PBS[83]. 

  

31. En cuanto a la tercera subregla, esto es que el servicio haya sido ordenado por un galeno 

adscrito a la EPS, para que un medicamento, elemento o procedimiento excluido del plan de 

beneficios pueda otorgarse por vía de tutela, esta Corporación ha sostenido que: 

  

(i) Es el profesional médico de la EPS quien tiene la idoneidad y las capacidades académicas 

y de experiencia para verificar la necesidad o no de los elementos, procedimientos o 

medicamentos solicitados. 

  

(ii) Cuando dicho concepto médico no es emitido por un galeno adscrito a la EPS, sino por uno 

externo, la EPS no puede restarle validez y negar el servicio únicamente con base en el argumento 

de la no adscripción del médico a la entidad prestadora de salud. De esta forma, sólo razones 

científicas pueden desvirtuar una prescripción de igual categoría. Por ello, los conceptos de los 

médicos no adscritos a las EPS también pueden tener validez, a fin de propiciar la protección 

constitucional de las personas. 

(iii) Esta Corte, de forma excepcional, ha permitido el suministro de elementos o medicamentos, aun 

cuando no existe orden de un médico tratante, siempre y cuando se pueda inferir de algún documento 

aportado al proceso –bien sea la historia clínica o algún concepto médico– la plena necesidad de 

suministrar lo requerido por el accionante. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn80
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn81
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn82
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn83


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

ACCIÒN DE TUTELA RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2024-00-021-00 

Accionante: JOSE ANTONIO AMELL VILLANUEVA C.C. 72.433.385, agente oficio de YARETZI LUCIA  

AMELL MENDOZA  

Accionado: COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA S.A. 

 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

  

Por ejemplo, la Sentencia T-899 de 2002[84], tuteló los derechos a la salud y a la vida digna 

de quien sufría incontinencia urinaria como causa de una cirugía realizada por el Instituto de 

Seguros Sociales (ISS), y se concedió el otorgamiento de pañales que no fueron formulados 

médicamente. En el fallo se ordenó la entrega de los referidos elementos, dada la necesidad 

de esos implementos para preservar la dignidad humana y la carencia de recursos de la 

peticionaria para pagarlos. 

  

En este mismo sentido, la Sentencia T-226 de 2015[85] amparó los derechos a la salud y a la 

vida digna de una persona que tenía comprometida su movilidad, autonomía e independencia 

y se encontraba en estado de postración. Por lo anterior, ante la evidente necesidad y su 

circunstancia particular se consideró que era posible prescindir de la orden médica para 

ordenar la entrega de pañales y se indicó la cantidad y periodicidad hasta que un médico 

tratante valorara a la paciente y determinara la cantidad precisa a entregar. 

  

A su vez, la Sentencia T-014 de 2017[86], reiteró la jurisprudencia constitucional en los casos 

en que se reclaman servicios e insumos sin orden médica, cuya necesidad configura un hecho 

notorio. Bajo esta línea se ampararon los derechos de una persona adulta mayor que solicitó 

pañales sin prescripción médica, en razón a que de la historia clínica se podía concluir la 

necesidad de dichos insumos. 

  

Igualmente, la Sentencia T-120 de 2017[87], con respecto a la solicitud de pañales, expuso 

que aunque los pañales, pañitos húmedos y la crema antipañalitis no están incluidos dentro 

de los servicios o elementos que deben garantizar las EPS, en ese caso concreto se evidenció 

que eran necesarios en virtud del diagnóstico médico del menor de edad. Por tanto, se 

protegió el derecho a la vida digna del niño. 

  

32. Finalmente, en torno a la cuarta subregla, referente a la capacidad del paciente para 

sufragar los servicios, esta Corte ha insistido que debido a los principios de solidaridad y 

universalidad que gobiernan el Sistema de Seguridad Social en Salud, el Estado, a través del 

Fondo de Solidaridad y Garantías-FOSYGA- hoy Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, sólo puede asumir aquellas cargas 

que, por real incapacidad, no puedan costear los asociados. 

  

En cuanto a la capacidad económica para sufragar los gastos de medicamentos, tratamientos 

o elementos, que no es una cuestión de cantidad sino de calidad, la jurisprudencia ha dicho 

que depende de las condiciones socioeconómicas específicas en las que el interesado se 

encuentre y de las obligaciones que sobre él recaigan. Al respecto, la ya citada Sentencia T-

760 de 2008, señaló que dado que el concepto de mínimo vital es de carácter cualitativo, y 

no cuantitativo, se debe proteger el derecho a la salud cuando el costo del servicio “afecte 

desproporcionadamente la estabilidad económica de la persona”. 

  

De este modo, la exigencia de acreditar la falta de recursos para sufragar los bienes y 

servicios médicos por parte del interesado, ha sido asociada a la primacía del interés general, 

al igual que al principio de solidaridad, dado que los particulares tienen el deber de aportar 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn84
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn85
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn86
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-336-18.htm#_ftn87


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

ACCIÒN DE TUTELA RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2024-00-021-00 

Accionante: JOSE ANTONIO AMELL VILLANUEVA C.C. 72.433.385, agente oficio de YARETZI LUCIA  

AMELL MENDOZA  

Accionado: COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS SURAMERICANA S.A. 

 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

su esfuerzo para el beneficio del interés colectivo y contribuir al equilibrio y mantenimiento 

del sistema. 

  

33. Conforme a las subreglas ya mencionadas, la Corte ha ordenado el suministro de sillas 

de ruedas a niños que por sus afecciones clínicas requieren de esta tecnología 

complementaria para la garantía de su derecho a la salud. 

  

Por ejemplo, la Sentencia T-131 de 2015[88] confirmó los fallos de tutela que ordenaron a 

favor de una niña de cinco años el suministro de dos sillas de ruedas prescritas por sus 

médicos tratantes y, para las cuales, su familia no contaba con la capacidad económica para 

costearlas.   

  

Por su parte, la Sentencia T-196 de 2018[89], al estudiar la acción de tutela promovida en 

representación de un joven de 17 años diagnosticado con parálisis cerebral desde su 

nacimiento, ordenó a la EPS en la que se encontraba afiliado, la entrega de una silla de ruedas 

para la cual su familia no contaba con los medios económicos para proveerla y, pese a que 

no existía orden médica que la respaldara, su historia clínica ponía de presente la necesidad 

de la silla de ruedas para garantizar su derecho a la salud.  

  

34. En suma, las exclusiones del PBS son admisibles siempre y cuando no atenten contra los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. Empero, en aquellos casos excepcionales en que la denegación del 

suministro de un servicio o tecnología por fuera del PBS afecte de manera decisiva el derecho a la 

salud, en sus dimensiones físicas y mentales el juez de tutela deberá intervenir para su protección. 

De ese modo, el juez constitucional podrá ordenar la entrega de prestaciones no cubiertas por el PBS 

cuando el suministro: (i) sea imprescindible para garantizar la supervivencia o la dignidad del 

paciente; (ii) sea insustituible por lo cubierto en el PBS; (iii) sea prescrito por los médicos adscritos 

a la EPS de afiliación del paciente; y (iv) no pueda ser cubierto con la capacidad económica del 

paciente. En casos específicos, en los que no se cuenta con orden médica, pero de la historia clínica 

o algún concepto de los profesionales de la salud se puede advertir la necesidad de suministrar lo 

requerido por el accionante, el juez podrá ordenar la entrega de medicamentos, procedimientos y 

dispositivos no incluidos en el PBS. Con fundamento en estas subreglas, la Corte Constitucional ha 

ordenado el suministro de servicios y tecnologías como pañales, pañitos húmedos y sillas de ruedas. 

DERECHO A LA EDUCACIÓN.  

“Artículo 67 CN. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 

función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 

bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 

humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento 

cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia 

son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 

que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación 

será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes 

puedan sufragarlos. Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 

educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor 

formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del 
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servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 

sistema educativo. La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 

administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la 

ley.” ST 743 de 2013. El derecho a la educación es un derecho social fundamental. “3.1. El artículo 

67 de la Constitución reconoce en la educación una doble condición de derecho y de servicio público 

que busca garantizar el acceso de los ciudadanos al conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes 

y valores culturales. La relevancia de esa función social explica que la norma superior le haya 

asignado a la familia, a la sociedad y al Estado una corresponsabilidad en la materialización de esas 

aspiraciones y que haya comprometido a este último con tareas concretas que abarcan, desde la 

regulación y el ejercicio del control y vigilancia del servicio educativo, hasta la garantía de su calidad, 

de su adecuado cubrimiento y la formación moral, física e intelectual de los estudiantes. En cuanto a 

servicio público, la educación exige del Estado unas actuaciones concretas, relacionadas con la 

garantía de su prestación eficiente y continua a todos los habitantes del territorio nacional, en 

cumplimiento de los principios de universalidad, solidaridad y redistribución Radicado No. 

130014105005-2023-00011-02 de los recursos en la población económicamente vulnerable. En su 

dimensión de derecho, la educación tiene el carácter de fundamental, en atención al papel que cumple 

en la promoción del desarrollo humano y la erradicación de la pobreza y debido a su incidencia en la 

concreción de otras garantías fundamentales, como la dignidad humana, la igualdad de 

oportunidades, el mínimo vital, la libertad de escoger profesión u oficio y la participación política. 

3.2. En todo caso, la naturaleza de fundamental que se le ha reconocido al derecho a la educación 

debe leerse en un contexto más amplio, que abarque las reflexiones que ha realizado este alto tribunal 

acerca de la justiciabilidad y la fundamentalidad de los derechos sociales, económicos y culturales o 

de segunda generación, de cara a las obligaciones de contenido prestacional que comportan y a 

propósito de la distinción que entre estos y los derechos de aplicación inmediata hizo el constituyente 

del 91, siguiendo la diferenciación teórica elaborada por el derecho internacional, en atención a los 

distintos momentos históricos en que surgieron los derechos humanos.” ST 260 DE 2018. “34. 

Subsidiariedad: En cuanto a la subsidiariedad, establece el artículo 86 que “[…] Esta acción solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable […]”.Teniendo en cuenta 

esta norma, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 estableció como causal de improcedencia de la 

tutela la existencia de otros recursos o medios de defensa judicial, sin perjuicio de la posibilidad de 

acudir a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 35. La 

jurisprudencia constitucional ha entendido que el requisito de subsidiariedad exige que el 

peticionario despliegue de manera diligente los medios judiciales que estén a su disposición, siempre 

y cuando ellas sean idóneas y efectivas para la protección de los derechos que se consideran 

vulnerados o amenazados. Ha sostenido también que una acción judicial es idónea cuando es 

materialmente apta para producir el efecto protector de los derechos fundamentales, y es efectiva 

cuando está diseñada para brindar una protección oportuna a los derechos amenazados o vulnerados. 

ST. 003 de 2022.  

Perjuicio Irremediable. “32. El artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 dispone que “aun cuando el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de tutela procederá cuando se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable” La jurisprudencia de esta Corte 

ha definido el perjuicio irremediable como “el riesgo de consumación de un daño o afectación cierta, 

negativa, jurídica o fáctica, a los derechos fundamentales, que debe ser invocada por el juez 
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constitucional, dada la alta probabilidad de su ocurrencia”. En ese sentido, la jurisprudencia 

constitucional ha indicado que “si la Constitución Política no consagrase el carácter subsidiario de la 

acción de tutela, se vaciarían de contenido lo mecanismos de defensa judicial dispuestos por el 

ordenamiento jurídico. 33. Ahora bien, para determinar la existencia de un perjuicio irremediable, 

que pueda superar el requisito de subsidiariedad, la Corte Constitucional ha establecido que (i) el 

perjuicio debe ser inminente, es decir, no basta con que exista una mera posibilidad de que se 

produzca el daño; (ii) el perjuicio que se cause sea grave, lo que implicaría, en consecuencia, un daño 

de gran intensidad sobre la persona afectada; (iii) las medidas que se requieran para evitar la 

configuración sean urgentes; y (iv) la acción es impostergable, es decir, en caso de aplazarse la misma 

sea ineficaz por inoportuna.” 

3.- Del derecho fundamental a la salud El derecho a la salud, previsto en el artículo 49 de la 

Constitución Política, posee una doble connotación, tanto de derecho constitucional como de servicio 

público esencial; desde su consagración en la Carta Mayor fue diferenciado, como solían serlo todos 

los derechos, de aquellos denominados fundamentales; en tal sentido, el derecho a la salud hacía 

parte de los derechos sociales, económicos y culturales, cuya protección, por vía de tutela, dependía 

de su conexidad con alguno de los derechos fundamentales; no obstante, ha sido el desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Constitucional el que, desde el año 2008, ha considerado el derecho a la 

salud como un derecho autónomo, de carácter fundamental, que debe ser protegido de forma directa, 

pues resulta evidente que su quebrantamiento deviene en un atentado contra la subsistencia de 

cualquier ser humano;1 es así como la Ley Estatutaria 1751 de 2015 elevó a rango de derecho 

fundamental el derecho a la salud, estableciendo los elementos y principios que lo componen y que 

han de servir de guía para su aplicación. Así, la referida Ley estableció que el derecho fundamental 

a la salud debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con alto grado de calidad, de suerte que el 

paciente tenga plena garantía de que, en circunstancias de enfermedad, va a contar con plena  garantía 

de acceso a todos los servicios de salud sin ningún tipo de barrera burocrática o administrativa. 

Precisamente, en desarrollo de tal derecho fundamental, la referida Ley 1751 de 2015, estableció 

como principio rector del derecho a la salud la integralidad, entendida esta como la posibilidad de 

que los servicios y tecnologías de salud sean suministrados de manera completa para prevenir, paliar 

o curar la enfermedad, con independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del 

sistema de provisión, cubrimiento o financiación definido por el legislador. Implica lo anterior, que 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en salud, están llamadas a 

suministrar todos aquellos tratamientos, medicamentos y procedimientos médicos con el objeto de 

que el paciente se recupere plenamente de la enfermedad que padece sin que pueda existir limitación 

alguna, como lo es que los servicios se encuentren incluidos o no en el plan de beneficios en salud.  

4.- DEL SERVICIO DOMICILIARIO DE CUIDADOR Y ENFERMERA. - 

El artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 que, como se refirió, reconoció a la salud como derecho 

fundamental, dispuso que el Sistema garantizará el derecho fundamental a la salud de todos los 

connacionales a través de la prestación de servicios y tecnologías, estructurados sobre una 

concepción integral de la salud. Precisamente, en derecho de tal garantía fundamental, la Resolución 

No. 5269 de 2017, que estableció el ahora denominado Plan de Beneficios en Salud en el cual se 

contempla la atención médica domiciliaria como un servicio que debe ser garantizado con cargo a la 

UPC, modalidad prevista como una alternativa a la atención hospitalaria, que debe ser brindada por 

un profesional en servicios de salud, previa orden del médico tratante. Asimismo, la jurisprudencia 
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constitucional ha reconocido la existencia de otro tipo de apoyos domiciliarios, como el caso del 

cuidador, que, aunque no constituyen estrictamente atención médica, refieren una garantía de 

asistencia física y emocional para aquellos pacientes que, en virtud de su estado de salud, requieren 

acompañamiento directo de una persona, teniendo en cuenta su estado de dependencia.  

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado las diferencias de las dos figuras referidas, así: Esta 

Corporación ha destacado que, en específico, el auxilio que se presta por concepto de “servicio de 

enfermería” constituye una especie o clase de “atención domiciliaria” que supone la asistencia de un 

profesional cuyos conocimientos calificados resultan imprescindibles para la realización de 

determinados procedimientos propios de las ciencias de la salud y que son necesarios para la efectiva 

recuperación del paciente.  

De conformidad con esto, debe entenderse que se trata de un servicio médico que debe ser 

específicamente ordenado por el galeno tratante del afiliado y que su suministro depende de unos 

criterios técnicos-científicos propios de la profesión que no pueden ser obviados por el juez 

constitucional, por tratarse de una función que le resulta completamente ajena.  

4.3. En relación con la atención de cuidador, es decir, aquella que comporta el apoyo físico y 

emocional que se debe brindar a las personas en condición de dependencia para que puedan realizar 

las actividades básicas que por su condición de salud no puede ejecutar de manera autónoma, se tiene 

que ésta no exige necesariamente de los conocimientos calificados de un profesional en salud. Se 

destaca que en cuanto el cuidador es un servicio que, en estricto sentido, no puede ser catalogado 

como de médico, esta Corte ha entendido que, al menos en principio, debe ser garantizado por el 

núcleo familiar del afiliado y no por el Estado. (…) No obstante, se tiene que dada la importancia de 

estas atenciones para la efectiva pervivencia el afiliado y que su ausencia necesariamente implica 

una afectación de sus condiciones de salubridad y salud, es necesario entender que se trata de un 

servicio indirectamente relacionado con aquellos que pueden gravar al sistema de salud”. A pesar de 

lo anterior, también ha precisado la alta Corporación que, eventualmente, cuando la familia del 

paciente no esté en condiciones de brindar el apoyo de cuidador requerido, se hace procedente que 

dicha carga la asuma el estado, y entonces, para que brinde la asistencia requerida. “No obstante, se 

considera que a la luz del tratamiento que esta Corte ha otorgado a la atención de cuidador, resulta 

necesario concluir que, antes de tratarse de una obligación o carga que deba asumir el Estado, se trata 

de atenciones que son exigibles, en primer lugar, a los familiares de quienes las requieren. Ello, no 

solo en virtud de los lazos de afecto que los unen sino también como producto de las obligaciones 

que el principio de solidaridad conlleva e impone entre quienes guardan ese tipo de vínculos. La 

familia, entendida como institución básica de la sociedad, conlleva implícitas obligaciones y deberes 

especiales de protección y socorro reciproco entre sus miembros, los cuales no pueden pretender 

desconocerlos por motivos de conveniencia o practicidad. Es así como se ha reconocido la existencia 

de eventos excepcionales en los que (i) existe certeza sobre la necesidad del paciente de recibir 

cuidados especiales y (ii) en los que el principal obligado a otorgar las atenciones de cuidado, esto 

es, el núcleo familiar, se ve imposibilitado materialmente para otorgarlas y dicha situación termina 

por trasladar la carga de asumirlas a la sociedad y al Estado. Se subraya que para efectos de consolidar 

la “imposibilidad material” referida debe entenderse que el núcleo familiar del paciente que requiere 

el servicio: (i) no cuenta ni con la capacidad física de prestar las atenciones requeridas, ya sea por (a) 

falta de aptitud como producto de la edad o de una enfermedad, o (b) debe suplir otras obligaciones 

básicas para consigo mismo, como proveer los recursos económicos básicos de subsistencia; (ii) 
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resulta imposible brindar el entrenamiento o capacitación adecuado a los parientes encargados del 

paciente; y (iii) carece de los recursos económicos necesarios para asumir el costo de contratar la 

prestación de ese servicio. Por ello, se ha considerado que, en los casos excepcionales en que se 

evidencia la configuración de los requisitos descritos, es posible que el juez constitucional, al no 

tratarse de un servicio en estricto sentido médico, traslade la obligación que, en principio, 

corresponde a la familia, de manera que sea el Estado quien deba asumir la prestación de dicho 

servicio” 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

En el caso bajo estudio, manifiesta la accionante que su menor hija, se encuentra como beneficiaria 

de salud en la EPS SURA, quien esta diagnosticada con discapacidad por P492: HIPOTONIA 

CONGENITA, Q100: BLEAFAROPTOSIS CONGENITA, y R620: RETARDO DEL 

DESARROLLO. Y debe asistir a terapias de lunes a viernes, al igual que al colegio. 

Que es padre de familia, y  devenga el SMLV, su esposa no trabaja, por ende los gastos del hogar le 

corresponden a este, por lo que no puede sufragar una cuidadora que sea sombra escolar y terapéutica 

ya que su esposa no puede hacer ese acompañamiento porque no tiene los conocimientos para apoyar 

a la niña. Que el día 20 de octubre de 2022 la EPS SURA, dio contestación al derecho de petición 

que este impetrara, de manera negativa, manifestando que la responsabilidad de suministrar una 

enfermera no les asiste a las entidades prestadoras de salud (EPS) pues la razón de su existir es el 

aseguramiento de la salud y la prestación de servicios médicos.  

 

A su turno, el Accionado COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD – EPS 

SURAMERICANA S.A., manifiesta que estos han puesto a disposición de la paciente los servicios 

médicos necesarios en donde se le ha brindado atención en salud con oportunidad, acceso y 

cumpliendo con las características del Sistema de la Garantía de la Calidad en Salud.   

Que respecto al suministro por EPS Sura de un acompañante de procesos pedagógicos, El “Protocolo 

Clínico para el diagnóstico, tratamiento, y ruta de atención integral de niños y niñas con trastornos 

del espectro autista” del Ministerio de Salud y Protección Social, no “recomienda el uso de sombras 

terapéuticas, dado que no favorecen el cumplimiento del objetivo de la terapia, la autonomía.   

Que el Ministerio de Salud indicó los mecanismos de protección establecidos en el Sistema de Salud, 

sus fuentes de financiación y el alcance de los mismos. Presentó algunas precisiones respecto al 

vocablo “tutor sombra”, para indicar que el término correcto es “terapia sombra” y lo definió como 

“una persona natural que se encarga como su nombre lo indica de estar acompañando al menor en 

condición de discapacidad en el proceso educativo” Indicó que la terapia sombra, “no es una es una 

expresión reconocida en la literatura científica y comunidad académica en los enfoques del Trastorno del 

Espectro Autista más conocidos en el mundo, no se menciona ni se recomienda en ninguna de las GPC 

evaluadas y tenidas en cuenta en el Protocolo Clínico para el Diagnóstico, Tratamiento, y Ruta de Atención 

Integral de Niños y Niñas con trastornos del espectro, autista y no hace parte de los procedimientos que 

conforman las terapias ABA.  

Que no se considera un servicio de salud puesto que este acompañamiento no es realizado por ningún 

profesional de la salud y por ende debe ser entregado por el ministerio de educación, es importante 

informar que según la resolución 2808 DE 2022 Por la cual se actualizan y establecen los servicios 

y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) no 

contempla acompañantes de pedagogía y la resolución 2273 de 2021.  
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Que, por tal motivo, la accionada no cuenta con la capacidad de brindar servicios considerados 

pedagógicos ya que para ellos se requiere de un profesional en educación, este servicio debe ser 

prestado a través del ministerio de educación.  

Por su parte, La Vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), manifiesta que es función de la 

EPS, y no de estos la prestación de los servicios de salud, por lo que la vulneración a derechos 

fundamentales se produciría por una omisión no atribuible a esta Entidad, situación que fundamenta 

una clara falta de legitimación en la causa por pasiva de esta Entidad.  

También manifestó que los padres son responsables en la educación de los menores, puesto que los 

familiares tienen la garantía de los derechos de sus hijos, y que respecto a la pretensión de la agente 

oficiosa de la accionante tendiente a una docente sombra no tiene suficientes soportes científicos 

sobre su seguridad y efectividad en los pacientes, se catalogan como una tecnología excluida de 

financiación con recursos públicos de salud.  

Igualmente, el vinculado MINISTERIO DE SALUD, manifiesta que estos no tiene dentro de sus 

funciones y competencias la prestación de servicios médicos ni la inspección, vigilancia y control 

del sistema de Seguridad Social en Salud, sólo formula, adopta, dirige, coordina, ejecuta y evalúa la 

política Publica en materia de Salud, Salud Publica, promoción social en salud, así como, participa 

en la formulación de las políticas en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y 

riesgos laborales, lo cual se desarrolla a través de la institucionalidad que comprende el sector 

administrativo, razón por la cual desconocemos los antecedentes que originaron los hechos narrados 

y por ende las consecuencias sufridas. 

Que las entidades accionadas y/o vinculadas, son entidades descentralizadas que gozan de 

autonomía administrativa y financiera y sobre las cuales el Ministerio de Salud y Protección Social 

no tiene injerencia alguna en sus decisiones ni actuaciones. 

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que constan las historias médicas 

prescritas por el médico tratante de la accionante que refieren su patología, así mismo las relaciones 

de las ordenes autorizadas por el accionado para tratar la enfermedad del actor, sin que medie orden, 

o concepto médico que indique que la menor requiere de un cuidador o sombra.  

 

La corte ha dispuesto que: “Adicionalmente, cuando el amparo es promovido por personas que 

requieren especial protección constitucional, como niños, niñas y adolescentes, personas cabeza de 

familia, en situación de discapacidad, de la tercera edad o población desplazada, entre otros, el 

examen de procedencia de la tutela se hace menos estricto, a través de criterios de análisis más 

amplios, pero no menos rigurosos. “Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia 

de otros medios judiciales, siempre se debe realizar una evaluación de la idoneidad de los mismos 

en el caso concreto, para determinar si aquellos tienen la capacidad de restablecer de forma efectiva 

e integral los derechos invocados. Este análisis debe ser sustancial y no simplemente formal, y 

reconocer que el juez de tutela no puede suplantar al juez ordinario. Por tanto, en caso de evidenciar 

la falta de idoneidad del otro mecanismo, la acción puede proceder de forma definitiva”. 
 

Ahora si bien se trata de un menor de edad, un sujeto de especial protección constitucional, 

no es menos cierto que dentro de la carta tutelar no media orden, autorización, o certificación 

escolar donde se muestre la necesidad de dicho cuidador, y que esto represente para esta 
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alguna mejoría en su calidad de vida como anteriormente expuse, o por el contrario exista 

negativa por parte de la accionada en lo referente a la aplicación de su tratamiento para la 

patología que presenta.  

 

En lo que respecta al servicio del cuidador, la jurisprudencia de la Corte destaca que: i) su 

función es ayudar en el cuidado del paciente en la atención de sus necesidades básicas, sin 

requerir instrucción especializada en temas médicos. ii) Se refiere a la persona que brinda 

apoyo físico y emocional en el cuidado de otra persona que sufre una enfermedad grave, 

congénita, accidental o como consecuencia de su avanzada edad, que depende totalmente 

de un tercero, sin que ello implique la sustitución del servicio de atención paliativa o 

atención domiciliaria a cargo de las EPS. iii) Se trata de un servicio que debe ser brindado 

principalmente por los familiares del paciente, en atención a un primer nivel de solidaridad 

que corresponde a los parientes de un enfermo. Sin embargo, excepcionalmente una EPS 

podría estar obligada a prestar el servicio de cuidadores con fundamento en el segundo 

nivel de solidaridad para con los enfermos en caso de que falle el primer nivel por ausencia 

o incapacidad de los familiares y cuando exista orden del médico tratante, como se explica 

a continuación. 

 

De acuerdo con la interpretación y el alcance que la Corte ha atribuido al artículo 15 de la 

Ley estatutaria 1751 de 2015, esta norma dispone que todo servicio o tecnología que no esté 

expresamente excluido del Plan Básico de Salud, se entiende incluido en éste, razón por la 

cual debe ser prestado. En relación con el servicio de cuidador, el tema que se plantea es que 

la posibilidad de que una EPS preste el servicio de cuidadores no está expresamente excluido 

del listado previsto en la Resolución 244 de 201911, pero tampoco se encuentra reconocido 

en el Plan Básico de Salud, cuya última actualización es la Resolución 3512 de 2019.  

 

Frente a este contexto, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que, como una medida 

de carácter excepcional, la EPS deberá prestar el servicio de cuidador cuando se cumplan 

dos condiciones: (1) exista certeza médica sobre la necesidad del paciente de recibir este 

servicio; y (2) la ayuda como cuidador no pueda ser asumida por el núcleo familiar del 

paciente, por ser materialmente imposible. Por imposibilidad material se entiende que el 

núcleo familiar del paciente: (i) no cuenta con la capacidad física de prestar las atenciones 

requeridas, por falta de aptitud en razón a la edad o a una enfermedad, o porque debe suplir 

otras obligaciones básicas, como proveer los recursos económicos básicos de subsistencia. 

(ii) Resulta imposible brindar el entrenamiento adecuado a los Numeral 3 del artículo 3 de 

la Resolución 1885 de 2018 “Por la cual se establece el procedimiento de acceso, reporte 

de prescripción, suministro, verificación, control, pago y análisis de la información de 

tecnologías en salud no financiadas con recursos de la UPC, de servicios complementarios 

y se dictan otras disposiciones.” parientes encargados del paciente, y/o (iii) carece de los 

recursos económicos necesarios para asumir el costo de contratar la prestación del servicio. 

Corte Constitucional Sentencia T-015 de 2021; Resolución 3512 de 2019 artículo 8 numeral 

6; Artículo 26 Resolución 3512 de 2019, T-260 de 2020; T-336 de 2018; T-458 de 2018; T-

471 de 2018; Artículo 26 Resolución 3512 de 2019; T-471 de 2018; T-423 de 2019; T-458 

de 2018, y T-414 de 2016, T-364 de 2019 y T-458 de 2018. 

Pues bien, Al respecto la Corte Constitucional, en Sentencia T-769-2013, ha expresado que 

el juez de tutela no puede ordenar directamente a la entidad hospitalaria la prestación de 

servicios médicos no prescritos al paciente por el galeno tratante, puesto que no es 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

constitucionalmente admisible que en su función de proteger los derechos fundamentales de 

las personas reemplace los conocimientos y criterios del profesional en esa área y, de contera, 

paradójicamente ponga en peligro la salud de quien invoca el amparo constitucional.  

En virtud de lo expuesto, la demanda de amparo se torna improcedente cuando lo que se 

busca es la obtención de un servicio de salud sin que exista prescripción del médico tratante, 

que establezca bajo estrictos criterios de necesidad, especialidad, responsabilidad e 

idoneidad para el manejo de la enfermedad que pueda sufrir el paciente. 
 

Así como la vulneración a su derecho a la educación. Es menester señalar que uno de los 

requisitos que dan procedibilidad al reconocimiento de estos derechos, no es solo el ser un 

sujeto de especial protección, es que exista una verdadera conculcación de esos derechos, 

que se esté ante un perjuicio irremediable, que sus familiares no puedan ejercer el cuidado 

del menor, en esta oportunidad está claro que la madre si bien no es una profesional en el 

cuidado de la salud de su menor hija, esta puede atenderla, pues no existe evidencia medica 

de que deba ser tratada por un especialista, ni ninguna de las condiciones que muy 

particularmente pretende el actor.  

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales a la SALUD, VIDA DIGNA, 

EDUCACION, SEGURIDAD SOCIAL invocados por el accionante JOSE ANTONIO AMELL 

VILLANUEVA agente oficioso de YARETZI LUCIA AMELL MENDOZA, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1.991.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 

su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de JOHNNY ALBERTO MENDOZA CUADRADO y GINES JIMENEZ MORALES, se observa 
que el ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: 
johnnymendoza0610@gmail.com y giner-100@hotmail.com señalando “que la dirección electrónica fue 

aportada por el cliente al momento de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal 
como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de NAROLD ANDRES GARCIA OJEDA y MARY LUZ HERAZO FLOREZ, se observa que el 
ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: naroldgarcia01@gmail.com y 
maryherazoflorez99@gmail.com señalando “que la dirección electrónica fue aportada por el cliente al 

momento de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° 
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJON – FONDECOR a través de 
apoderado judicial, en contra de RONAL DE LOS REYES REALES FONSECA, se observa que el ejecutante 
aporta correo electrónico del ejecutado el siguiente: ingrreales@gmail.com señalando que “fue suministrada 

por la parte demandante FONDECOR, y esta entidad la obtuvo de acuerdo con los datos suministrados en el 
formulario de afiliación a Fondecor y de la libranza suscrita a puño y letra por el demandado”, no obstante, no 
se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo el correo 
electrónico del ejecutado. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por EMILSE MARIBEL ARROYAVE RIOS, en contra de MELISSA PAOLA 
GUZMAN SURMAY, ARCADIO RAFAEL PALOMINO CUETO, y EDGAR DARIO HERNANDEZ BENITEZ, se 
tiene que, la demanda presentada, adolece de los siguientes requisitos para su admisión: 
 

1. Se observa que el ejecutante aporta como correos electrónicos de los ejecutados MELISSA PAOLA 
GUZMAN SURMAY, y EDGAR DARIO HERNANDEZ BENITEZ los siguientes: 
mguzmansur@gmail.com y edgarhernandez@hotmail.com, sin embargo, no se indicó la forma 

como fueron obtenidos dichos correos, ni las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022: 

 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 

 
En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en que se 

obtuvieron los correos electrónicos de los demandados los cuales fueron aportados en el libelo, 

allegando las pruebas correspondientes, tal como lo exige la norma antes citada. 

 
2. Observa el Despacho que hubo una indebida acumulación de pretensiones al solicitar con la presente 

demanda ejecutiva, peticiones propias de un proceso de restitución de inmueble, como las que se 
observan en los numerales primero y séptimo del acápite de pretensiones al solicitar que se declare la 
terminación del proceso y además de que no sean escuchados los demandados hasta tanto no cancele 
la obligación objeto de la presente litis.   
 
En ese orden, la parte activa, debe reformar la demanda para reformular las pretensiones, toda vez 
que de la forma que fue presentada con la demanda se encuentra inmersa en causal de inadmisión 
tal como lo señala el numeral 3 del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Dicha reforma debe ser presentada de conformidad a los parámetros establecidos en el artículo 93 del 
Código General del Proceso, so pena de su rechazo.  
 

3. El numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso establece como requisito de la demanda: 
“Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
Al revisar la demanda se tiene, que la parte demandante solicita se condene a los demandados a 
cancelar la suma de $8.239.000, sin embargo, no se especifica en que consiste dichas erogaciones. 
 
Se reitera a la parte activa que, debe reformar la demanda para reformular dicha pretensión, la cual 
debe ser presentada de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 93 del Código 
General del Proceso, so pena de su rechazo.  

 
4. Se observa en la demanda que se pretende el pago de los intereses de mora y además la Cláusula 

Penal.  
 
Al respecto, es necesario traer a colación el artículo 1594 del Código Civil, el cual manifiesta:  
 

“Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a  su  arbitrio  la  
obligación  principal  o  la  pena,  sino  sólo  la  obligación  principal;  ni  constituido  el  deudor  
en mora,  puede  el  acreedor  pedir  aun tiempo  el  cumplimiento  de  la  obligación  principal  
y  la  pena,  sino cualquiera  de  las  dos  cosas  a  su  arbitrio;  a  menos  que  aparezca  
haberse  estipulado  la  pena  por  el  simple retardo, o a menos que se haya estipulado que 
por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación principal”. 

 
En ese orden, la Cláusula Penal pactada por las partes cumple la función de sanción por 
incumplimiento del contrato, y no solo como indemnización de perjuicio, por tal motivo, no es factible 
acumular en una misma demanda dos pretensiones que cumplen la misma finalidad, correspondiente 
a intereses moratorios y clausula penal, pues se presume el cobro de doble indemnización. 
 
Por tal motivo, se requiere a la parte demandante para que señale con cual concepto desea continuar 
con la demanda, presentando la reforma como ya se ha indicado.  

 
Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de DAIRO LUIS NARVAEZ RACERO y LUIS ALBERTO CANTILLO GUTIERREZ, se observa 
que el ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: yorleycharrasquier@gmail.com 
y luiscantillo2303@gmail.com señalando “que la dirección electrónica fue aportada por el cliente al momento 

de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de WILFRANK NIÑO GARCIA y HALINTON MANUEL FANDIÑO SUAREZ, se observa que 
el ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: wilfrank@gmail.com y 
halinton1027@gmail.com, señalando “que la dirección electrónica fue aportada por el cliente al momento de 

solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 

su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de JUNIOR ANDRES OROZCO REYES y MARIA EDILMA CARDENAS FUENTES, se 
observa que el ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: 
JUNIOR.1994@HOTMAIL.COM y MARYNAT.92@HOTMAIL.COM, señalando “que la dirección electrónica 

fue aportada por el cliente al momento de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal 
como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 
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